
Página núm. 6 BOJA núm. 227 Sevilla, 20 de noviembre 2009

1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 3 de noviembre de 2009, por la que se 
determina el calendario de días inhábiles a efectos de 
cómputos de plazos administrativos para el año 2010.

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dispone que las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, con sujeción 
al calendario laboral oficial, fijarán en su respectivo ámbito el 
calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos, 
en el que se comprenderán los días inhábiles de las Entidades 
que integran la Administración Local.

La disposición final primera del Decreto 456/1994, de 
22 de noviembre, por el que se determina el calendario de 
días inhábiles a efectos de cómputos de plazos administrati-
vos para 1995, disponía que para los años sucesivos, una vez 
resuelto por el Consejo de Gobierno el calendario laboral en el 
ámbito general de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Consejería de Gobernación aprobaría mediante Orden el ca-
lendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos 
administrativos.

Dicha competencia actualmente está atribuida a la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en virtud del De-
creto 167/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Aprobado mediante el Decreto 278/2009, de 16 de junio, 
el calendario de fiestas laborales de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2010, procede determinar para dicho 
año el de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos ad-
ministrativos.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
la disposición final primera del Decreto 456/1994, de 22 de 
noviembre, y las competencias atribuidas a esta Consejería de 
Justicia y Administración Pública por el Decreto 167/2009, de 
19 de mayo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Días inhábiles en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Serán días inhábiles a efectos de cómputos de plazos 
administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2010 los domingos y los días que segui-
damente se relacionan, de acuerdo con el Decreto 278/2009, 
de 16 de junio, por el que se determina el calendario de fies-
tas laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2010:

1 de enero (viernes): Año Nuevo.
6 de enero (miércoles): Epifanía del Señor.
1 de marzo (lunes): Por traslado del día de Andalucía.
1 de abril (jueves): Jueves Santo.
2 de abril (viernes): Viernes Santo.
1 de mayo (sábado): Fiesta del Trabajo.
 16 de agosto (lunes): Por traslado de la fiesta de la Asun-
ción de la Virgen.
12 de octubre (martes): Fiesta Nacional de España.
1 de noviembre (lunes): Todos los Santos.

6 de diciembre (lunes): Día de la Constitución Española.
8 de diciembre (miércoles): Inmaculada Concepción.
25 de diciembre (sábado): Natividad del Señor.

Artículo 2. Días inhábiles en el ámbito de cada municipio.
Se entenderán inhábiles a efectos de cómputos de plazos 

administrativos, en el ámbito de cada municipio de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2010, hasta dos días, que serán los 
que, a efectos laborales, establezca la Consejería de Empleo 
para dicho año, en los términos recogidos en la Orden de la 
Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1993, por la que 
se regula el procedimiento a seguir para la determinación de 
las fiestas locales, inhábiles para el trabajo, retribuidas y no 
recuperables, en los municipios de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 3. Comunicación del lugar de residencia.
Para la efectividad de lo establecido por el artículo 48.5 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las personas interesadas podrán expresar 
en los escritos iniciales de los procedimientos el lugar de su 
residencia, así como comunicar las sucesivas variaciones que 
hubiere.

En su defecto se entenderá como su residencia el lugar 
señalado para la notificación.

Artículo 4. Días inhábiles en el Registro Telemático Único.
A los efectos de cómputo de plazos, los días inhábiles del 

Registro Telemático Único previsto en el Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrati-
vos por medios electrónicos (Internet), serán los declarados 
inhábiles para todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, sin que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 2 
de esta Orden.

En todo caso, no será de aplicación al Registro Telemático 
Único lo dispuesto en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de noviembre de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS 
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 7 de octubre de 2009, por la que se 
establece la utilización de medios electrónicos en el 
procedimiento administrativo de acreditación del nivel 
de la competencia profesional de los profesionales sa-
nitarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

El artículo 45.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, impuso a las Adminis-
traciones Públicas la obligación de impulsar el empleo y la 
aplicación de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de 
sus competencias. 

Espe
Rectángulo
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En desarrollo de esta previsión se dictó, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrati-
vos por medios electrónicos (internet). En esta disposición se 
establecen los elementos esenciales a los que deben ajustarse 
los procedimientos administrativos electrónicos y se señalan 
determinadas previsiones aplicables a las Ordenes de las 
Consejerías que establezcan la tramitación telemática de un 
procedimiento. Con posterioridad, se ha publicado el Decreto 
68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aporta-
ción de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales 
y del Certificado de Empadronamiento en los procedimientos 
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía 
y se establece la sede electrónica para la práctica de la notifi-
cación electrónica.

Asimismo, es importante destacar que en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, se consagra la relación con las Administra-
ciones Públicas por medios electrónicos como un derecho de 
los ciudadanos y como una obligación correlativa para tales 
Administraciones.

Por otra parte, el Decreto 18/2007, de 23 de enero, por el 
que se regula el sistema de acreditación del nivel de la compe-
tencia profesional del Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
establece un procedimiento administrativo de acreditación en 
el que una vez concedido un nivel de acreditación es necesaria, 
posteriormente, la reacreditación, bien por el transcurso del 
periodo de vigencia de la acreditación inicial o para acceder a 
un nivel superior. Ello supone que los profesionales sanitarios 
que de forma voluntaria se acojan a este sistema, deberán 
presentar regularmente sus solicitudes de acreditación inicial 
o reacreditación del nivel de la competencia profesional. 

Mediante la presente Orden se pretende posibilitar la tra-
mitación telemática de determinados trámites y actuaciones 
del procedimiento administrativo de acreditación del nivel de 
la competencia profesional, evitando el desplazamiento perso-
nal del profesional sanitario y haciendo efectivo, en la medida 
en que hasta el momento lo permite la implementación de los 
servicios públicos electrónicos, su derecho a relacionarse con 
la Administración utilizando medios electrónicos.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas por 
la disposición final primera del Decreto 18/2007, de 23 de 
enero y el artículo 16.2 del Decreto 183/2003, de 24 de junio 
en relación con el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, previo informe de la Dirección General de Modernización e 
Innovación de los Servicios Públicos,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto. 
1. La presente Orden tiene por objeto establecer la posibi-

lidad de utilización de medios electrónicos en el procedimiento 
administrativo de acreditación del nivel de la competencia pro-
fesional de los profesionales sanitarios del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía, regulado en el Decreto 18/2007, de 23 
de enero. 

2. En todo caso resultará de aplicación lo dispuesto en el 
Decreto 183/2003, de 24 de junio y en el Decreto 68/2008, 
de 26 de febrero.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en esta Orden se aplicará a los trámites y 

actuaciones procedimentales que se indican en el Anexo I de 
la misma y a los que puedan incluirse en sus posteriores modi-
ficaciones, sin perjuicio del derecho de las personas interesa-
das a elegir en todo momento la manera de relacionarse con 
el órgano que tramita el procedimiento, en lo que se refiere al 
empleo o no de medios electrónicos. 

Artículo 3. Identificación y autenticación.
1. Para que las personas interesadas pueda cumplimen-

tar la solicitud por medios electrónicos deberán disponer del 
sistema de firma electrónica incorporado al Documento Nacio-
nal de Identidad o de un certificado reconocido de usuario que 
les habilite para utilizar una firma electrónica avanzada, expe-
dido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o por otra 
entidad prestadora del servicio de certificación y expedición 
de firma electrónica avanzada, en los términos establecidos 
en el artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

2. Las entidades prestadoras del servicio al que se refiere 
el párrafo anterior, reconocidas por la Junta de Andalucía, figu-
ran en una relación actualizada, publicada en la página web de 
la Consejería competente en materia de administración elec-
trónica de la Junta de Andalucía. 

Artículo 4. Modelo normalizado de solicitud.
1. La solicitud podrá realizarse mediante la cumplimenta-

ción del modelo normalizado que figura como Anexo II de esta 
Orden que se encuentra disponible en la Consejería de Salud y 
sus Delegaciones Provinciales así como en la página web de la 
Consejería de Salud cuya dirección es www.juntadeandalucia.
es/salud. Las posibles modificaciones del citado modelo se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se 
incluirán en la pagina web de la Consejería de Salud.

2. El modelo referido en el apartado anterior se utilizará 
por las personas interesadas cualquiera que sea el medio, 
electrónico o no, elegido para la presentación de la solicitud.

3. Con objeto de facilitar y promover su uso, los siste-
mas normalizados de solicitud podrán incluir comprobaciones 
automáticas de la información aportada respecto de datos al-
macenados en sistemas propios o pertenecientes a otra admi-
nistraciones e, incluso, ofrecer el formulario cumplimentado, 
en todo o en parte, con objeto de que la persona interesada 
verifique la información y, en su caso, la modifique y complete, 
siempre que las medidas implantadas lo permitan. 

Artículo 5. Presentación de la solicitud por medios elec-
trónicos.

La solicitud, se podrá presentar en el registro telemático 
único de la Administración de la Junta de Andalucía a través 
del portal del ciudadano «andaluciajunta.es», dentro del apar-
tado de «Servicios», así como a través de la Oficina Virtual 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía disponible en la 
página web de la Consejería de Salud cuya dirección es www.
juntadeandalucía.es/salud. Las solicitudes así presentadas 
producirán los mismos efectos jurídicos que las formuladas 
de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 

Artículo 6. Verificación de datos.
1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 11 del Real 

Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
el órgano que tramite el procedimiento por medios electró-
nicos podrá efectuar en el ejercicio de sus competencias las 
verificaciones necesarias para comprobar la autenticidad de 
los datos personales declarados en el modelo de solicitud, que 
obren en poder de la Administración sanitaria de la Junta de 
Andalucía.

2. Se podrá realizar en caso necesario la verificación de 
los datos a través del requerimiento, de conformidad con el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 7. Presentación de documentación complementaria.
1. Con la solicitud de acreditación inicial o reacreditación, 

se acompañará el informe de la evaluación del nivel de la com-
petencia profesional emitido por la entidad evaluadora o por el 
comité técnico de revisión de la misma. 
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Las personas interesadas podrán realizar dicha aporta-
ción por alguno de los siguientes sistemas:

a) Mediante autorización al órgano competente para la 
tramitación del procedimiento para que se requiera a la en-
tidad certificadora la transmisión electrónica del informe del 
resultado del proceso de evaluación. 

b) Utilizando el sistema de anexado asociado al formu-
lario de la solicitud, cuando el sistema de información así lo 
permita y siempre que disponga de los citados documentos en 
formato digital compatible y estén firmados mediante certifi-
cado de firma electrónica avanzada.

2. Respecto a las solicitudes que se hayan presentado 
por medios electrónicos, las personas solicitantes podrán 
aportar la documentación que en cada momento se requiera 
mediante documentos originales electrónicos, copias autenti-
cadas electrónicas de documentos originales en soporte papel 
y copias digitalizadas de documentos cuya fidelidad se garan-
tice mediante la utilización de firma electrónica avanzada. La 
Consejería de Salud podrá solicitar del correspondiente ar-
chivo el cotejo del contenido de las copias aportadas y, excep-
cionalmente ante su imposibilidad, podrá requerir a la persona 
solicitante la exhibición del documento o información original. 
La aportación de tales copias implica la autorización a esta 
Consejería para que se acceda y trate la información personal 
contenida en tales documentos. 

 3. Asimismo, el informe de la evaluación del nivel de 
la competencia profesional y, en su caso, la documentación 
complementaria que no pueda aportarse electrónicamente se 
podrá presentar mediante copia autenticada a través de cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. En dicha documentación se 
hará mención al número o código de registro individualizado 
asignado por el registro electrónico.

Artículo 8. Recepción de documentos electrónicos. 
1. La presentación por medios electrónicos de las solicitu-

des, escritos y comunicaciones podrá realizarse todos los días 
del año durante las veinticuatro horas. 

2. Sólo cuando concurran razones justificadas de man-
tenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse el servicio 
por el tiempo imprescindible para acometer las tareas de man-
tenimiento o actualizaciones necesarias. 

3. Se emitirá un recibo electrónico de la presentación te-
lemática de la solicitud, escrito o comunicación, así como de 
los documentos que en su caso pudieran acompañarles, de 
forma que la persona interesada tenga constancia de que la 
comunicación ha sido recibida por la Administración y pueda 
referirse a ella posteriormente, tal como indica el artículo 9.5 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

4. Cuando la persona interesada hubiese elegido la notifica-
ción electrónica como medio de notificación preferente se rea-
lizará el correspondiente asiento de salida en el registro, como 
indica el artículo 9.4 del Decreto 183/2003, de 24 de junio. 

Artículo 9. Cómputo de plazos.
A efectos del cómputo del plazo fijado en días hábiles o 

naturales, y en lo que se refiere a cumplimiento de plazos por 
los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá 
realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26.3 del la Ley 
11/2007, de 22 de junio.

Artículo 10. Práctica de las notificaciones. 
Cuando la persona interesada manifieste su voluntad de ser 

notificada por medios electrónicos, deberá solicitar la realización 
de las notificaciones correspondientes para el procedimiento de 
acreditación del nivel de la competencia profesional de los pro-
fesionales sanitarios del sistema sanitario público de Andalucía, 
a través de la sede electrónica http://www.andaluciajunta.es/
notificaciones.

Artículo 11. Notificaciones y comunicaciones por medio 
distinto al utilizado inicialmente.

1. Una vez iniciado el procedimiento, sea o no por medios 
electrónicos, se podrán practicar otros trámites o actuaciones 
mediante procedimiento distinto del iniciado, indicándose ex-
presamente en sucesivos documentos el sistema de iniciación 
del procedimiento, de conformidad con el artículo 16.3 del De-
creto 183/2003, de 24 de junio.

2. Para que la notificación se practique por medios elec-
trónicos se requerirá que la persona interesada haya señalado 
dicho medio como preferente o consentido expresamente su 
utilización.

3. La persona interesada podrá, en cualquier momento, 
revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen 
de efectuarse por vía electrónica utilizándose los demás me-
dios admitidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, en cuyo caso, deberá comunicarlo al órgano 
competente e indicar una nueva dirección donde practicar las 
notificaciones. 

4. Cuando la persona interesada desee optar por que se 
realicen las comunicaciones por medios electrónicos y no lo 
haya hecho constar en la solicitud de inicio, deberá comuni-
carlo expresamente al órgano competente así como solicitar 
la práctica de las notificaciones por medios telemáticos en los 
términos previstos en el artículo 10 de esta Orden. 

5. Se podrá avisar a la persona interesada mediante un 
mensaje SMS, correo electrónico o cualquier otro medio de 
la existencia de notificaciones en la dirección electrónica. En 
todo caso el aviso será facultativo y tendrá valor meramente 
informativo, sin que su omisión afecte a la correcta práctica 
de la notificación.

Artículo 12. Resolución y notificación.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 10, 

apartados 3, 4 y 5 del Decreto 18/2007, de 23 de enero, será 
competente para resolver los procedimientos la Dirección Ge-
neral de Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento 
y el plazo máximo para resolver y notificar la resolución que 
conceda o deniegue la acreditación solicitada será de dos me-
ses, contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro del órgano competente para su tramita-
ción. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y notificado 
la resolución, se podrá entender estimada por silencio admi-
nistrativo.

2. La notificación de la resolución se realizará por medios 
electrónicos, siempre que la persona interesada hubiera expre-
sado en la solicitud su consentimiento para ello, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 183/2003, de 
24 de junio. 

Artículo 13. Información sobre el estado de tramitación.
La persona interesada podrá consultar, previa identifi-

cación conforme a lo previsto en el artículo 3 de la presente 
Orden, el estado de tramitación del procedimiento a través de 
la Oficina Virtual del Sistema Sanitario Público de Andalucía 
disponible en la página web de la Consejería de Salud cuya 
dirección es www.juntadeandalucia.es/salud.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en esta Orden.
2. Asimismo, se deja sin efecto la Resolución de 26 de 

abril de 2007, de la Dirección General de Calidad, Investiga-
ción y Gestión del Conocimiento, por la que se aprueba el 
modelo de solicitud para la acreditación del nivel de la compe-
tencia profesional de los profesionales sanitarios del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
La Dirección General de Calidad, Investigación y Gestión 

del Conocimiento dictará las instrucciones que resulten nece-
sarias para la ejecución de lo dispuesto en la presente Orden. 
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Disposición final segunda. Actualización de los Anexos.
Se faculta a la Dirección General de Calidad, Investigación 

y Gestión del Conocimiento para actualizar los Anexos I y II de 
la presente Orden en cuanto a la incorporación de nuevos trá-
mites y modificaciones en el modelo normalizado de solicitud.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de octubre de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Trámites electrónicos del procedimiento de acreditación 
del nivel de la competencia profesional

a) La presentación de la solicitud de acreditación inicial o 
reacreditación del nivel de la competencia profesional.

b) Presentación de documentos para la subsanación.
c) La notificación de requerimiento de subsanación.
d) La consulta del estado de tramitación del procedi-

miento.
e) La notificación de la resolución del procedimiento. 
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